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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 82, 84 y 90 del Código General del
Proceso  y  el  Decreto  Legislativo  806  de  2020,  se  inadmite la  presente
demanda para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de
esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de rechazo:

1. Alléguese avaluó catastral del inmueble objeto del litigio para el año 2022
con una fecha de expedición no mayor a un (1) mes. (num. 4 art. 84 CGP).

2.  Determínese  la  viabilidad  de  formular  juramento  estimatorio,  tenga  en
cuenta lo que se pretende con dicha prueba, como quiera que una vez leído el
libelo introductor se tiene que no se pretenden condenas indemnizatorias sino
el pago por concepto de impuesto predial y sus intereses (art. 82-7; 206 CGP).

3. Determínese la viabilidad de solicitar medida cautelar de inscripción de la
demanda  cuando  se  tiene  que  la  titularidad  del  inmueble  identificado  con
matrícula inmobiliaria No. 50C-1232861 se encuentra en cabeza de los aquí
demandantes  _Mery  Bayona  Guerrero  y  Favio  Leonardo  Bayona  Guerrero_
según anotación Nro. 13 del certificado de libertad y tradición generando la
improcedencia de la cautela (inc. 1 art. 591 CGP). 

4. Apórtese la constancia de agotamiento de requisito de procedibilidad de la
conciliación extrajudicial (art. 38 Ley 640 de 2001, art. 621 CGP).

5. Indíquese las medidas adoptadas para la conservación de los documentos
originales contenidos en el mensaje de datos _Escrituras Públicas_, precise su
actual ubicación y manifieste que está en las condiciones de exhibirlo cuando
así lo exija este despacho (num. 12 art. 78; art. 245 CGP).
 
Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA
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Paola Fajardo Hernández Secretaria
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